
.t\Ci,IJ.;_B.00 F'R.OCESO ABR:::VIADO 

DEDUCE ACUSACIÓN 

LA FISCALÍA DEPART:l.MENTA.L DE LA COSTA 2º TURNO, la 

imputada P. f\lf. C. :3., tituiar del documento de identidad x.xxx.xxx-x, 

quien 3€: ls.1e-ntifk�'i com,r., P. D., asistida por la Defensoría de oficio de Ciudad 

c:e lz, Costa al Sr ... uez D!CEN: 

Que han celebrado un acue�do a fin de qua l& presente causa tramite 

por el proceso abreviaco, de conformidad con !os artículos 272 y 273 del 

Código de Proceso Pena!, e! qLE :se ,.;orsfüuye en !os términos que a 

continuación se deta!ian: 

La imputada accede a com;,-,:-1,:H la tra:rn\i.s:ción de SL causa mediante la 

estructura de! proce:30 abreviado )i'(:v¡:3.ta en les 1\rts. 272 y 273 dei Código de 

Proceso Penal (Ley !'-J.º 'l 9.293 •l ·nnci•1c:3tivas), habiendo sido previamente 

que se dirán; 105 antecHdentes quf..: oora.•·1 Pn !a carpeta investigativa y la pena 

que se expresará, ya que se asiste al cump!in,¡e;,no (je los requisitos previstos 

en dicl1os artícubs, cc,rm,-

a) La pe r12 n1í1 1irna ce/ aeiho iJ2.�6 [.1<�í e! �¡1_·0 se scusd oo excede con el

fos ,¡ue han aceptado con 

cor,ocin1ientu 

!a apíicación de



1. Con fecha 13 ,J=: man:c de 2024 a ,:-,_;:;-•,1.adarr12nte a la 2.00 horas de la 

madrugada P. D., .,,:;gún ces1.¡!a :0 ,_::__,r,tí<Jad 3 97i:: 403/9 que pertenece a P. 

M. C. S. ccwx ·no a !a ;:;ecciona! policial 10° en compañía de R. C. 2, rne'.; ·.i:,· 

·!,:, -,� 1cia contra e! Sr. Y. O. M. 

2. En dicha oportunidad P. iJ. c,:,nunc;o que a pri:1cip10 del mes de junio de 

2014, se encontraba .rabaJando er• t;! P;rn:_;ue Roosveit. cuando un hombre 

que circulaba en un auto 0scuro. 3crndo la realización de sus servicios 

sexuales - sexo oral- por el precio de ie ·urri8 de $ 200 (doscientos pesos 

uruguayos). Se subió 31 auto de' ht)rr•brs, y como este no tenía erección, 

continuo por 10 r1 ir1;t_o., ooo·Lmic'Gd en rF'E" 1e exigió q-1e le pagara. Es así 

que el mismo reacGiona T•)mándola .:k:l ¡.:e 10 j,::I pelo, r3 la altura de la nuca y le 

da un cabezazo en la ric ·i·i.: 2h riér<�c ,_ !;4 r·. 1 .::r'a y e'T'pujá,c1ol2. hacia afuera, 

cayendo al piso, -Jporturndad e,, c"_!f ::: emp2:.ó a sangrar la nariz. 

Atendiéndose en la puerta de 1-lospitai Pauster y después con el cirujano de la 

Clínica W. En dicha de'1uncia man,f•::stó qw:: se trataba de Y. O. 

3. Desde el mome�to ci�i 13 Ot.:;'l'Jl"Li(·, a e�ssente se sc!icito por oficio judicial 

informaciór al Hos�i·to' P:-.iste· ·r y 2 rº c1;n·c-, ·.'V. de "'de n,J surgió constancia de 

que la misma fuera atendlcl:.? en ·::x �z:--:·''a en cue sucediero1 los hechos 

denunciados, quedand:1 pendiente las ¡;9rícias ::olicitadas 

4. Por su parte según evento policial .:;,.:;s..:i XXXXX de fecha 27/09/2021, en 

un control de rutina, al ser deteniuo e! �u�on1óvil Peugeot modelo 307, color 

gris, matrícula XXXXXXX, se coristat:1 que 'e manejaba 1a imputada R. P., 

siendo acornpañaaa pc;r P. "..'., ouien oice ser P. D., y el menor de edad R. S., : 

.· c-1,� 1 acredfa fehacientemente que las mismas se conoceri (�€' l3r;¡a data, 

!"1':• c:o•rn lo manifestara la imputada en redes sociales, - tik tck - que P. era 

ur,a trabajadora sexual que la había contactado hace unos días, por el 

problema que e!!a había tenido y quería denunciar. 

5. Asimismo según ir1fom1es dei C'E,r.,:-:.rta:-1ento de Migracio es, surge que 

ambas viajaron juntas tanto a t)UE'r.:)s f-\1res, en fecha 20/10/2021 y 

19/11/2023, y también a la ciudJa de! Clluy con -fecra 27/09/2021 segun 

novedad policial XXXXXXX. 



6. Asimismo del relevarrnenéú oe !ns ,.'.(- .i.;:t ,:--, cipcT.acia5: ¡:-or anbas imputadas a

las producciones de ios prog,amas telev,r;;ivos d8 La 1c,tra crJ-::a' de TVCiudad y 

"Santo y Seña" de canal 4, surger. �ue ::nnbas ma.1tenía11 una clara relación de 

amistad, de la cual se aprovecharon pma Goncertar, la realización de la denuncia 

falsa contra ei Sr. Y. O., dor,ae P. le indica a D., como debía de declarar en sede 

fiscal. as[ como E,n S<:ide ;1er1cial - donde debe de pensar en lo peor que le paso 

en la vida para dé.r verc:·cidad ::1 les l1ecllos inventados -. En dichos diálogos 

rnantenic1os por ambas, r.io� rnensaj1::1 ía v,a vvh::itsapp, P. la ilustra respecto a que 

debe clecir para d:1r tuerza 2, dich3 denuncia falsa, contra el ciudadano O. Y 

además le insiste P. a D., aue oebe intentar cambiar la caratula de su denuncia, 

pam que se aplique !8 Ley de Violencia de género. Así mismo P. D., ma1tuvo 

dicha denuncia cuando rue citad'-3 el 27 de abril de 2024, por el Opto de 

Personas Au'.•An1e:::: de iNTERPPOL ya que desde que había radicado la 

denuncia 11a es2 f.:.:ct·v,, 1i (�:! pE:rson::il pol:cia!, ni la Unidad de Victima de la 

Fiscalía. ha requehn·i,�nro de ést�, F:sc:;;;iía. ia habían podido entrevistarse 

personalmente. unican-1e nte por v¡a whassap. habían mantenido mensajes con 

la misma (:On el fin de asesora: de solicitarle que concurriera a la unidad de 

victimas a los efectos d� ser acornpafíada por lo técnicos de dicha unidad 

(reportes de la unid::1d de vk::�w103 :1ur-,erc 1 de fecra 8 de abril 2024, numero 

2 de fecha '24 de abri! ele 20:; 4 , infrn-rne 1;u 1-r�:=cro 3 de fecha 6 de mayo del corriente 

año). 

Debido a que la misma ·10 (¡;1bi:;1 pc,c;i":., :;:0,. t·oic::-ca s2 �:)!!cito la intervención del 

referido Departamento de FE-r ,;ona·: •� .. ::;.:::q ü:::. (/02·+ -, oG; ·: 3) donde después de 

varias medidas solic1:acl::r� '/ dLigen::·3,:: :· ¡:c,r !-:, F-"is•,-z:¡:a ü intentos de que P. D. 

concurr,era a dk;h3 ·_,n Jacl pa: "� ,:;·n ::r- :, cettéz.a e:,� que no estaba siendo 

amedrentaaa ni 21 11er ,�z;:,ti., cc):Y �, .· : ,.3 ,·::-2•1te ;:,, sá • ��e 27 dE, abril del 

corriente. En dicha oportu;1ic ao, C:E;C;:;,\· ai",te ".,,, perscnal ¡:.olici&1 y volvió a reiterar 

lo mismo que dijo en sede :::,olicia! en :c,3 �rn:HTIDf, tei"rninos, ,, no desmintiendo la 

denuncia que había raclicadn en s�d,?, o•::ilir:i�l E1 dicJia oportunidad se entrevisto 

con la suscrita quien !e expl;,_-:,:·, ;o:::. moh-c1�. :.::.or íc-:•:', cuales si� !e dio conocimiento al 

Departamento de Perso:,a;, ,\, ,s:::-1t2�; • •··ce :� ,? ' :cenc:arl;:> T.S P. B. de la Unidad 

de Victimas v Testi;:10•�: oe !í-:1 r;:,•·:¿;",�' C,: ne::-r<1' r::e •2 Nacion. 



De las evidencias relac;cradas, f;Uifd ·-:; ,,:, c. D. y ¡�. (>. P. se conocían de larga 

data, 1:, "'Ual 'ue :iu�1Jita ·)or f�' evento SGSP al que se hizo referencia ut supra -- 

vi;--,c;.ilaoa ,'on U!' c,;·.,·:rc' •?íi la ciudac: del Chuy donde las 

lmismas viajaban jUí lé.s I:)'·: e' autorr:•_'),,i, de c:_.-. así co1·,o los movimientos 

migratorios, donde :-.:1 irge ".:;U(� :as rr: :·�;?..·; \ ia � 'T;n Juntas a Sde;-ios Aires, durante 

dos oportunidades, 20/'l0/202'1 l :=?11g··1·.::;0).i 

Asimismo del relevamiento de los celulares. a'Jortadas por ambas imputadas a las 

producciones de los progíamas televisivos. d1::: 'l.a letra chica" de TVCiudad y 

"Santo y Seña" de ca,1a: Ll, surgeri que qn1oas :-nantenían una clara relación de 

amistad, de la cual se aprm,ec.nar'•n parn corcertar, la realización de la denuncia 

falsa contra el Sr. Y. O., donae �-. le indica a D., como debía de declarar en sede 

fiscal, así como en s-:;d•7-:: pericidl - donde debe de pensar en lo peor que le paso 

en la vida para dar verac..:oad a ;OS hechos inventados. En dichos 

rdiálogos mantenidos por ambas, po  mensajería vía whatsapp, P. la ilustra 

respecto a que debe decir para dar fu0Jza a dicna denuncia falsa, contra el 

ciudadano O. E inciL,so P. D. rn:ir:tu\/o d,cha denuncia cuando fue citada el 27 de 

abril de 2021.1, por�, Dr:,tc- d0 r.·;'�;0,2.s t\u5entes de lNTERPPOL., ya que desde 

que había radic3dc la dem,11ci2 i·.s, es2 fecba, ni ei personal policial, ni la 

Unidad de Victima de la ,=iscal1::1 había p,.:;d•do eptrevistarse personalmente con 

ella, unicamente por vía whassao Y en •�ichc c2-sc volvió a reiterar lo mismo que 

dijo en sede policial e--1 los ;lltsmos términ�.:is, ·;, no desmintien'.fo la denuncia que 

había radicado en sede c,chc;al 

La imputada en el día de Id fecha declaro en presencia de su defensa en la sede 

de fiscalía que el 27 ae abrii del comente añc compareció ante el Departamento 

de personas desaparecidas de lnterpol. ya que fue citada oor dichos funcionarios 

policiales a requerimiento de la fiscalía deb1dc a que después de formular la 

denuncia en Sede policial. ios investigadores as, como la unidad de víctimas de la 

Fiscalia General de la Nación no habían pod,do entrevistarse con ella, oportunidad 

en que se le explico que se temía por su integridad física y que por eso se llevaba 

adelante dicha medida. Es así que se entrevista con !a suscrita quien le explica 

los motivos de la intervención de dicho departamento, no tomándole declaración 

sobre los hechos denunciados por parte de la fiscalía. Sin perjuicio de ello, al 

recibir su declaración poltcial ·especto cie su ausencia la misma en su totalidad 

ratificó los mismos hechos dG l2 cenuncía pre�entada. 



Cabe agregar que postecior0r,ente a cre::' .. ,eruff la danuncia en sede policial, P. D. 

participó de una er'trev1s:a en ei prngra .,a Santo y Ser"\a con el periodista I. A. 

ratificando e1 objerc c-iE: la prfr:;e·1te denunc,a. 

De acuerdo a lo relatac:o Süfge ciar� ndc� u. ,a asoc:ac¡ón para cometer delitos 

entres ambas, donde cada ,.na as:n,-:; ,_,.r 1 :o, para conc1eta,· el deiito planificado 

contra O., para que hci ests se ie :rn:: 1,e ur. ceHc-, que ne cornetió, y le ocasione 

un perjuicio personal y ¡1rc�e�.ional at-:..r1t,) d ;;L, coítel c1on dE pc1ítico, y aspirante a 

la candidatura de lél Prei;idEncia de :e :•<•.?,oubl 1 1�d. v,.: 1eré'lr:dose los bienes jurídicos 

protegidos penalmente, coa,o lo son l., p,E ,::,Gbiic:1, co1�tra la administración de 

justicia y contra el honor. Todo e!lo er- orove�;ho pt-;1Sonal r.k� ambas, para P. a 

quien se le haoía prüpuesto un Cé.�í�10 dE• cl.pt1tada ele ,s república, según sus 

manifestaciones publicas en tanto q1 .. :2 ;:: •J., era por :,...,a.::erse conocida, popular, 

famosa. 

C.ALIF!CACiÓN JURID!CA

Teniendo presente los h:.;chos que t',e ha•·¡ relatado y cue han s;do pJestos de 

manifiesto ante la .Sede .:-.i 1Jrger eiem·�r:t'JS :.iJ¡e:· 1 ,,os ,:!e .::on 1 icc1ón suficientes para 

establecer que la conduc-::a de R. C. P. O. se adecuá como presunta autora 

penalmente resporisab!2. de un "Delito de Asociación para delinquir en 

concurso fuera de ía reitEirac1ón ccn un delito "Calumnia en reiteración 

real con un (J6füo d� L,ili'.a;,tr:ic..i.::.n·, <Adecuér dose su conducta a lo dispuesto 

en los artículos ,¡ 3 ·¡ 8 -5.-;. :-51:i. 1�iG Nº '! 1 jC 'l ?f1 y 333 del C.P, en base a 

los hechos que t,a.n sido rel2ta, .. 1c; 

De la carpeta invest1f ari•12, a 1s ,� n1 • :,·: ·,.: l;::'.! rc-ces0 la defensa, surgen las 

siguientes evidencias: 

1. Declaración de la mdagaoa. d"'•,..,:r:,¡r•,J·· lu ,;¡�-;1f,.: uo ;:iu,· su defensa.

2. Relevamiento de los program2s 8rrt,tid ;:.3 oor :os canales TV ciudad y Canal

4, donde ambas eritregaron su r::· IL1 1 r:r :¿¡ 1e;s produ,;mres para mostrar los



5. Actas de incautación d2 i'.)S Gelulares de anbas impuiadas y análisis primario

de sus contenidos 

6. Declaración del periodista I. A. ,1e car1 ai 4, y del productor de TV Ciudad D.

M. L.

7. Planilla de Anteceden:es .)udicla!es de;--¡.: ce la indagada.

8. Registros de cadena de custodia ae evidencias físicas e indicios.

CAUFICAC¡óN JURÍDICA. 

La imputada deberá :espondm por k:i corrisión de UN DELITO DE 

ASOCIACIÓN PARA DELIMQUlR Et" CONCURSO FUERA DE LA 

REITERACIÓN CON U 1\• DEl ITO ;JE C,ALU!v1Nl,.t\. EN REITERACIÓN REAL 

CON UN DELITO DE :J,FAMAC1ÓN en cali::lad de autora. 

LN.O!Y.IDUAL!Zf-1:(;f_ÓN.OE LA PENA 

La partes han acordadc er-i el n-·2rco de esta vía, fijar la pena en VEINTE 

(20) MESES DE PRISIÓN, los que se:án cumplidos Bajo el Régimen de la

Libertad a Prueba, con las siguien·�es obligaciones: designar domicilio sin 

modificarlo sin dar noticia, presentación ,Jna vez a la semana en la secciona/ 

de su domicilio sin pt:Y7 1e,nenr.ia la prt;>�:ta:.,1ón ele tareas comunitarias a cargo 

de DINASLA por ei o/azo ae 6 mesAs' coo una carga hora,ia de 4 horas 

semanales, y el arresto dcmici!iario er1 e! hotano de 22. 00 pm a 06. 00 am 

durante los primeros 6 meses, conforrr:e a los arts. 1. 3, 18, 60 n º 1, 288 Y 289 

del Código Penal. 

Cll�CUNS
T

ANC!A_$_f_lJ . .J};RATORIAS 



ATENUANTES <3'::Nt'"::f�¡•: t; :;. �:.e 1· !. /i·, 1 

primariedad de t•.)dos !c-s ,;1·r• ... ;\:i-.. L�, 

13 del CP en vía anaicgka 

AGRAVANTES ESP!::CIF! :,t.�; r,c .:;e ::crt:;::-_itan 

AGRI\VANTES :.-;El'IJU>;c_:;•:;: í\L r,¿� cc:·!°1;: u-:.ai

PETJTORtO 

• :/ r' . 1::,; :¿n J t? los h,:::chcs -¡ la

·l .t,�,:.:.;i;: .. , e; art 46 numeral

Por tcdo !o a,1wrior11ente e}:pue::,tc 1/ conforme 2 lo dispuesto en el 

art. 22 de la Ccnstit1x:1on o:ít 12? y s!gu.entes dei C P P a la Sra. Jueza 

SOLICITAMOS: 

1.- Que tenga por formulada la p E�:sa:-ne acuscóór: 

2.- Que se tenga po; :n�or;:urado a 'a arf:sente ac.,sac1on ::e! acuerdo arriba- 

do con los imrutddo-3. 

3.- Se ccncle,1e a P. ,\. :;.. S. titular del documento de identidad x.xxx 

xxx-x, o:.iien s::> •c.i'-)1 °'1•:·,ca ccr, ,'., : 1. 1.J., corro autor penalmente 

responsable de UN rn�¡_, t O Uc ,�,s JC '/. .. C.:C�N FAf=<A DELIN- QUIR EN 

CONCURSO FUEí�A DE ._A F<EITER.t\C!ÓN C,C,t,i 3-.J DELITO DE 

CALUM '!A EN c.E¡T-·R'C'IC'·t· p r-1\• '"'''' 1 li'" r1r=11�·. ¡-, •• --�rM1 1 c1o·N1 1 r'J ..: r/. . t.: ,..,._ I J J\! 1 'e,··\� . .._/,j \\ -· \� L.• e .. , 1 CJ �: ;:-_ -: .. n ;� ,..\ tJ.\ ' 

1-d d ·-;:,, ··t ·- -c.-¡,··, ,-n- r•.,. • .. ·. :.-,r-.Jr,. ¡•;, �) n.íf-<: .e .•,'::: op,�·,r)' N Ir 
en ca I a Ot� 8l, Glo. ,. e, r..e .. -::: .iE. , L,,., .. \-t ,v,_,.t.,�� __ , __ . , -i�,� , QS 

que serán curnp 1 idos Baje el R.é�:·� •',n :i.:: ,.::.• ¡__J;e·tad a F")rueoa, con las si-

guientes oblígac,ones: clesignar dor1 11c::!,o s" 1 11,c Ci'"icmi'o s1n :tar notícia, pre-

sentactÓ'J una ve¿ a .:B sr:mwon tn ·a -suc:: .. .-onal c/1;;: su domicilio sin perma-

nencia, la prfJs:ac1úr: ce ,e,--c:1::- ::.,, , .r·•¡t�i • i.--1·· :e; ,,; .:,,rgo de [Ji/\JASLA por el pla-

zo de 6 meses c:10 una carga horc111--, 1(-' _, .. :,;-¡,..� erua , .. iies y e.' arresto do-

• •¡ · • 1 ¡· . r r '" . ,, r () ' ' • 6 m1c1 ,ano en e, 10ta11u oe ¿¿_ v.._1 1, r • a A> v, nrn oarb:ne :os pnmeros me-






